
Municipal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cun.1 [eISi[ar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N"468-2025-GM.MDCC

Celfo Cololado 16 de octubÉ d6 2025

V¡STO:

El Informe N'2437-202'MDCC/GAF-SGLA de ta Sub Gerencia de Log¡stica y Abastecimienlosj y,

CONSIDEMNDO:
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1@$ryn;
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Que' mmo lo establece el arlfculo 194-de la conslitución Política de¡ Estado del perú, asicomo el arl¡culo ll del ritulo pretim¡nar
de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipa¡idades Lev N"27szz, ras munlopárioiiei* o-ig.nárje gor"no, promotores derdesarro¡to locattienen

frfi,'J]}ill!'tri:Jil1i:fJ3[Ti3]i::H.fp'.¡o.oE,i"i.,'pñ'l.no ü !,, rino;go..n o" 
",i".ó,a-JÁ¡ñ[ti,ti,.

Que' con laentradaen vigencjade la nueva LeyN'32069"1ey Generalde contr¿laciones públ¡cas", se eslablececomo reqursrtoprevlo para la aflobac¡ón delexpedientede mnlralacióñ, se debe contáraón ái¿o"manro qra acredite ra des¡gnación de ios evaluadoresque hlegr€rán elcomité de selecc¡ón. Este requisito se encueniá pi;uirü.n.ilri¡*lo s¿. ¿r¡ Regtamento de la citada tey;

Que' conforme al artlculo 56'-de¡ Reglamento de la Ley N'32069.1ey General de contralaciones públ¡cas" establece losiguiente: '56 1 Los procedimientos de seleccrón competitivos se án.uunlr* , iiigo.oa .vaJuadores, conforme a los s¡guientes Íposli ") b) com¡lé: conformado por tres integrantes ¿. ¡"r árái!-i r."J*i.'ái'i"oi."üoor p¿urico de ra DEc y uno és experto proresionalque cuenb con conocimienlo técnico y/o experiencia con et oujeto ¿áió;;;ú;i
Que, asim¡smo, et arrícuto 59. g:jlry,:yp * ta Ley N. 32069, prevé lo s¡gu¡enre: ,59.i 

La autor¡dad de la gestión

¿'#lt'J:l]:,ff:fl:X"1j|ili!,"rffi::g:'':s v s,,prentes de roi comires. Loi suprenr.i"oro..r¡. 
"niu,.niü'0."i0,"0.,...r,

de detem¡nar su responsabilidad, si ta huaf,ilrJÍ:auloridad 
de Ia gestión administrat¡va evalúa elmot¡vo oe ta ause¡ciá-Jitiñriri. .r..rot

Que' mediante Informe N'2437-2025-[,1D00]GAF-SGLA de fecha 15 de oclubfe de 202s, suscrilo por el sub Gerenle deLogislica y Abastecim¡entos' solicita ¡a d€s¡gnacion ¿rr.or¡te p* rr"urir'üoo .iprr.o¡ri.nro de selección L¡citac¡ón pública N.014_2025-l\'lDcc-1 servicio de Diseño v consüucción, de proyiit'. "üir.,iril#tá'o,jr"i'ervicio ¿e práctica Deport¡va y/o Recreativa en ejhstad¡o Arluro Díaz Huerlas en er puebro Joven ¡rto oá d Lioérrrá, iisr¡t oi ü. c.ió,i¿., ññ;;ü; ;;: ¿;;:;lll'"un,o o.Arequ¡pa'cu¡ 266n91; ello sulenlado en que o eetenie o" o¡iá. püüiü iinro.o*o*., a lravés der Requerimiento de seryrcroN' 4112-2025-GoPl, solicita la contratac¡ón pa¡a la eiecucion oér póecrá eiiejá'r'errc¡a, a Iraues oe un procedimienlo de sereccion;

- Que' en aras de optlmizar los procesos de contralación de bienes y servicios y estando a la recomendación contenida en elgiffi T,ffi:?*ffiff9'¡uo.l "lisr¡c¿ 
v ¡uaiteiimÉnüi. üi. r, órp.;o"*i. e*,,g,dá ;. b, ó;.i,1,*0.., o. r.

a ro sustenlado en tos páuafos precrdent"T 
ttlección para la contratación de diseño y construcc¡on, ¿tipróv..ro 

"n 
i#iüiü, *rr*r.

Que' el correclo desemoeño técnicoy cabal cumplimiento de funciones del comité de selección, es de responsabilidad ün¡ca
ffÍ:t:lXiii$ *'"iado' más aún si ras runi;;.;;;ñ;iü ,;;;;loii ii'.,.uo',.0., por proresionares de arra especiardad,

Que' con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC deloo de mafzo de|2024, elTitu¡ardel ptiego ve ta necesidad de desconcentrarla adm¡nislrac¡ón y de¡eoar funcrones adm¡n¡stral"as arcer"ntu ¡¡uniápr-iy oiáriuiion.r,or, oedafando en su arrícuro primero, numeral15' delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'oesignar comiü; ;! ;ár*ür pr" prr*¡,'ientos de ser€cción; asimismo dispone¡' la remoción y modificaciÓn de sus inteorantes previsros en ra ley Ñ-'üz! v., n5üir,...,". por ro tanto, este despacho se encuentratacuttado de emil¡r pronunciamiento reipecto at expediente de vtótos, Ln ..Jüii¿.],
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo.- CoNFoRMAR e¡ Comité de Selección del Procedim¡ento de Selección para la L¡c¡lación Publica N" 014-2025-
MDCC¡ serv¡cio de Diseño y Construcc¡ón de proyecto 'Mejoramiento del Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa en el Estadio

Arturo Diaz Huertas en el Pueblo Jove¡ Alto de la Libertad, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa"

CUI 2667791; debiendo estar integrado de la s¡guiente maneral

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el com¡té conformado mediante el presente acto resolutivo, cumpla con sus funciones en
esfido apego a la Ley N'32069 y su Reglamenlo, garantizando la libre concurrencia de proveedores, conecla califlcación y demás actos
¡nherenles.

ARTICULO TERCERO, - DISPONER la nolificación de ia presente a todos los miembros del mmité conformado, áreas competentes y
su posterior arch¡vo mnforme a ley.

ARÍICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de fecnologias de la Información, la publicación de la present€ fesotución en et Portal
Institucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado,

REGíSTRESE, coMUNIQUESE Y cÚMPLASE,
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